
 Miércoles 25 de Octubre de 1872»

DE LA PROVMCiA DE LAS BALEARES.

Niim. 885•
Articulo de oficio.

Núm. 2138,
GOBIERNO DE PROVINCIA

Núm. 2141.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

, cienda, y que ha de servir de base á la Acto seguido procederá la Junta á

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomen o.—Mina.s.-—Ter
minado y aprobado el expediente de la 
mina plomiza li ulada Conchita sila en 
el término municipal de Sania Eulalia 
en Ibiza, y debiendo espedirse al re
gistrador D. Federico Lavilla el cor
respondiente título de propiedad; he 
dispuesto hacerlo público por medio de 
este periódico oficial, á fin de que en 
el plazo de 30 dias contados desde la 
aparición de este anuncio puedan pre
sentar sus redamaciones los que se 
crean con derecho para ello.

Palma 19 octubre de 1872. —Maria
no de Quintana.

Sección de Administración.-.—En la 
Gacela de Madrid de 6 del actual nú
mero 280 se halla inserto el pliego de 
condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata la adquisición de 
1.500,000 kilogramos tabaco habano 
en hoja de la Vuelta de Abajo de la is
la de Cuba para el surtido de las Fá- 
biicas N cionales, cuyo literal tenor es 
como sigue:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda

subasta.
3.a Los liciladores entregarán en . ............ .......mvoy.

el aclo de la subasta y en pliegos cor- ñor ministro, publicándolo el señor'di- 
rados las proposiciones que hicieren, ’ 
las cuales serán recibidas por el direc-'

i abrir el pliego que contenga el precio 
máximo fijado por el excelentísimo se-

tor general, quien las numerará por el 
orden de su presentación para ser des
pués abiertas á presencia de los pro
ponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pués de las dos de la tarde.

4.a Para que las proposiciones sean 
válidas, deberán:

1° Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2.° Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la

! rector general, quien en su vista decla- 
i rará si hay lugar á adjudicar el servi

cio, ó si siendo los precios de las pro
posiciones mas elevados que el lijado 
por el Gobierno debe aplazarse la ad
judicación.

, H condición 5.a, cuya carta de pago se
pública contrata la adquisición de un acompañará á la proposición.

7/ Si resultase proposición admi
sible por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisionalmen
te el servicio al mejor postor, á reser
va de que recaiga la aprobación supe
rior.

Si entre las proposiciones admisi
bles que mejoren el tipo del Gobierno 
resultasen dos ó mas iguales, se admi
tirán a los firmantes de las mismas pu
jas á la llana por el espacio de un cuar-

millón 500.000 kdógramos de tabaco
habano en hoja de la Vuelta de Abajo 
de la isla de Cuba para el surtido de 
las Fábricas nacionales.

Núm. 2139.
Sección de Fomento.—Minas-.—Ter

minado y aprobado el espediente déla 
mina plomiza titulada La Constante sila 
en el término municipal de Sania Eula
lia en Ibiza, y debi ndo expedirse al 
registrador 1). Federico Lavilla el cor
respondiente título de propiedad, he 
dispussto hacerlo público por medio de 
este periódico oficial, á fin de que en 
el plazo de 30 ílias contados desde la 
aparición de osle anuncio puedan pre
sentar sus reclamaciones los que se 
crean con derecho para ello.

Palma 19 octubre 1872.—Mariano 
de Quintana.

Núm. 2140.

1.° El dia 8 de noviembre de 1872, 
de una y media á dos de la larde, se 
procederá en la Dirección general de 
Rentas ante el limo. Sr- Director gene
ral, asociado de los jefes de Adminis
tración del mismo centro, del oficial le
trado y por ante notario, á contratar 
en subasta pública la adquisición de 
1.500,000 kilogramos de tabaco hoja 
habana de la Vuelta de Abajo de la is
la de Cuba, debiendo corresponder ála 
última cosecha con relación al año en 
que ingrese en las Fábricas que se se
ñale.

El tabaco contratado será de las cla
ses 7.a y capadura por mitad, liqui
dándose por completo la cantidad de 
cada entrega sin haber lugar á com
pensaciones. Los excesos de 7.a que-

to de hora, adjudicándose provisio
nalmente el servicio al mejor postor 
que resulte al concluir dicho espacio 
de tiempo. Si durante él no se mejo
rase ninguna délas proposiciones igua- 

. . ; les, so adjudicará el servicio á la que
industrial en Madrid, ó 900 en los de- ' se hubiere presentado primero.
mas puntos, lo cual se acreditará acom- i Si no se presentase ninguna propo- 
pañandó los recibos de los dos úlli- ; sicion, no se abrirá el pliego del Go
mos trimestres anteriores á la subasta. ; bremo.

3." Estar suscrita por un español 
que pague por lo menos 900 pesetas 
por contribución territorial en Madrid, 
ó 700 en cualquiera otro punto del 
reino, ó 1.500 pesetas por subsidio

En caso de hallársela proposición sus- i 8.a El que resulteconlralisla atian- 
crita por un extranjero, deberá unirse zará el cumplimiento del servicio con el 
garantía firmada por un español que : '
reuna aquellas con liciones.

A la subasta podrán asistir los mis-; 
mos ihli rosados ó cu su lugar personas i 
con poder bastante, que examinará el * 
letrado en el acto de su presentación. :

\ 4.° Expresar en letra el precio, 
sin agregar ninguna condición eventual.

b. El di pósito de garantía de ca-
da proposición consistirá en 300,000

Negociado 5.°—Xdminislración local. 
^Conforme á lo dispuesto en el arlí- 
culu 31 de la ley provincial, se con
rea á la Exma. Diputación de esta 
Provincia para el dia 2 de noviembre 
Próximo á las doce de su mañana.
. Palma 21 de octubre de 187^.—*Ma- 

riano de Quintana.

peselas constituidas en la Caja general 
de Depósitos en metálico ó sus equiva- 

_ ' lentes á los tipos establecidos cu la cía-
darán á beneficio de la Hacienda, asi! se de valores admisibles para este ob- 
como el déficit que resulte de esta cía- ¡jeto, con arreglo á la legislación ví
se se descontará al contratista á razón ; gente.
del 25 por 100 sobre el precio de con
trata.

2/ Ei el momento de darse prin
cipio á la subasta, el Excmo. señor mi
nistro de Hacienda remitirá al director 
general un pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio máximo 
que por cada kilogramo abonará laHa-

6.“ Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el director, los pasará 
al actuario de la subasta para que este 
los lea en alta voz en el orden que hu
bieran sido presentados, lomando nota 
de su contenido. La Junta de subasta 
juzgará en el acto de la validez de las 

i proposiciones.

10 por 100 del importe de la consig
nación de un año al tipo de adjudica
ción. La cantidad que osle represente 
deberá constituirla el contratista en la- 
Caja general de Depósitos dentro de los 
o ho dias siguientes á la fecha en que 
se le comunique la adjudicación.

El depósito será constituido en me
tálico ó sus equivalentes en la clase de 
valores admisibles para este objeto, 
conforme á lo dispuesto en la Real or
den de 5 de junio de 1867.

No podrá el contratista disponer de 
dicho depósito hasta la finalización y 
completa liquidación del contrato. En 
este caso ó en el de rescisión le será 
devuelto si no resultase que debiera 
quedar afecto á otra responsabilidad 
nacida del mismo contrato en virtud de 
comunicación que la Dirección general 
de Rentas pasará á la Caja general de 
Depósitos- Dentro del plazo de 15 dias 
contados desde la fecha en que se co
munique al contralista la adjudicación,
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otorgará este la correspondiente escri-1 
tura pública, cuyos gastos y el de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mis
mo. Si no lo verificase, asi como sien 
el término prefijado no depositara la 
fianza, perderá el rematante el depósito 
hecho para licitar, y se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo, produciendo esta declaración los 
efectos que se expresan en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 
1852.

9/ Los tabacos que son objeto de 
este contrato han de ser precisamente 
de la Vuelta de Abajo, proceder direc
tamente de la isla de Cuba, y tener las 
cualidades de aromático, fino, sano, 
maduro y de poca vena, y cuando mé- 
nos de un palmo de extensión. El ta
baco no ha de estar crudo, empego la
do ni pasado. Será excluido el que ca
rezca de aquellas circunstancias ó con
tenga cualquier otro defecto que no sea 
de los expresados anteriormente, y 
vendrá envasado en tercios con doble 
funda de lienzo para su mejor conser
vación y trasporte. .

Estos" envases quedarán á beneficio 
do la Hacienda. ,

El que resulte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio es
tipulado fundándose en la superioridad 
del tabaco que presente respecto délas 
clases contratadas, ni tampoco podrá 
retirar ninguna partida de las que in
troduzca en la Península para cumpli
miento del servicio.

10. El contratista satisfará en la 
isla de Cuba los derechos de exporta
ción establecidos para los tabacos en 
la fecha de la celebración de la subas
ta. Si desde la adjudicación del servi
cio y durante s i ejecución sufriesen au
mento los derechos, se hará por la Ha
cienda al contratista la bonificación cor
respondiente; y si fueren menores, que
da obligado á reintegrar la diferencia.

Los gastos que se originen en la 
descarga, almacenaje y conducción has
ta verificarse el roconocimienlo, peso y 
recibo en las Fábricas será de cuenta 
del contratista.

II. Los 1.500,000 kilogramos 
que se contratan se entregarán en las 
fechas y cantidades siguientes:

^Véase el estado de la página 5.^
El contratista podrá anticipar la en

tregado estas consignaciones; pero será 
de su cuenta el alquiler d; locales pa
ra almacenar el tabaco que se le reciba 
si no hubiese cabida en los de las lá- 
bricas. ,

Las entregas se harán proporcional
mente en las Fábricas con arreglo á la 
consignación que señale á cada una la 
Dirección general de Rentas, la cual po
drá variar con la anticipación necesaria 
las consignaciones parciales siempre 
que Ib considere conveniente al ser

vicio.
El contratista debe presentar con ca

da cargamento en la Fábrica destinala- 
ria un certificado de la Aduana de ori
gen para acreditar la procedencia de 

- los tabacos
Si no presentase esto documento, se 

renocerá el tabaco; pero quedará en 
suspenso la expedición del certificado 
de lo que resultare admisible hasta que 
el ( oniratista lleno aquel requisito.

12. Dentro de los meses de mayo 
y junio de 1873 constituirá el contra
tista uu deposito de 5.000 tercios de 
las mismas clases de tabaco distribui
dos en la forma siguiente: 2.500 ter
cios en la Fabricad - Alicante; 1.700 
en la de Cádiz, y 800 en la de San
tander.

Los tabacos de este depósito subsis
tirán constantemente hasta el 1.° *de 
mayo de 187 i, en cuyo dia se hará car
go de ellos la Hacienda con aplicación 
á las entregas que debo hacer en la 
expresada fecha, y del I o al 30 de 
junio siguiente según la condición 11.

Para que los expresados tabacos reú
nan á su recibo las condiciones nece
sarias el contratista tendrá el deber de 
renovarlos cuando lo crea conveniente, 
si es que no lo estuvieren ya por las ex
tracciones dispues as para cubrir los 
descubiertos de las Fábricas.

Los tercios de los depósitos estarán 
en almacenes de cuenta y responsabi
lidad del contratista, obrando una de 
las llaves en poder del Administrador 
Jefe de la Fábrica.

13. Presentado el tabaco en las 
Fábricas por el contratista ó su repre
sentante, los Administradores Jefes da
rán parte detallado á la Dirección ge
neral de Rentas, la cual autorizará si 
procediese el reconocimiento. Esta ope
ración tendrá lugar ante la Junta com
puesta: ■

1 ." Del Administrador Jefe de la 
Fábrica.

2 .° Del Contador.
3 .6 De los Inspectores de labores.
4 .° Del contratista o su represen

tante. , ' -
5 .° Del Notario.
Los Administradores Jefes y los Ins- 

pectorosde labores, como periciales, 
practicarán generalmente el reconoci
miento, siendo responsables de la cla
sificación y aplicación de los tabacos.

H. El reconocimiento se practica
rá en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se cx- 
iraerán y abrirán varios andullos de 11 
)artc ó sitio del tercio que se considere 

conveniente para juzgar con todo acier- 
o del estado y condiciones del tabaco, 

¿i resultase que reune los requisitos y 
cualidades que determinan las condi
ciones 1.a y 9.a, se declarará admisible 
por los peritos reconocedores en la 
clase á que cada tercio corresponda; en 
caso contrario se declarará desechado, 
expresando los defectos que cada uno 
tuviese.

Si apareciese algún lercio que cono
cidamente haya sufrido avería, so ex
traerá la parle dañada, procediendo a la 
calificación del resto de los manojos, 
con los cuales se volverá á formar el 
tercio. . . .

De los que. sean declara los admisi
bles por los funcionarios responsables, 
siempre que haya conformidad por par
to del contratista en la apreciación de 
la clase, se practicará seguidamente el 
peso bruto y destaro para deducir el 
peso limpio de cada uno.

Los que sean calificados inadmisi
bles no se sujetarán á la operación del 
destaro, practicándose únicamente el

ademas de los designados en la condi
ción 13, sea con voto ó sea sin él; y 
haga ó no uso de este derecho, se re
serva la facultad de ordenar se le remi
ta parle de los tercios con cuya clasifi
cación se haya conformado el contra
tista, siempre que no exceda el número 
de ellos del 10 por 100 de los á que se 
refiera la operación.

2. ° De comprobar los resultados 
de los reconocimientos practicados en 
las Fábricas, suspendiendo la aproba
ción de los mismos y nombrando el fun
cionario ó funcionarios que estime con
veniente.

Al reconocimiento que estos practi
quen asistirán los empleados que hu. 
biesen ejecutado el anterior, y el con- 
Iralisla ó su repres‘nlanle. La Direc
ción, en vista de las noticias ó informes 
que aquellos delegados le faciliten, 
adoptará acerca del reconocimiento las 
disposiciones que considere oportunas, 
sometiéndose a ellas sin protesta de 
ninguna clase el contratista y emplea
dos de la Fábrica, no teniendo tampoco 
el primero derecho á pedir nuevo exá- 
men del tabaco, ni á reclamar de las di
ferencias que en su perjuicio pudieran 
aparecer con relación al anterior reco
nocimiento.

Las Fábricas no podrán hacerse car
go de los tabacos que se declaren ad- 
misíbles mientras la Dirección no las au
torice para ello al tiempo de aprobar 
las actas de los reconocimientos, hasta 
cuyo momento no podrá considerarse 
tampoco exento de responsabilidad el 
contratista.

La Dirección hará conocer al contra
tista su decisión acerca de los recono
cimientos en el término de ocho (lias.

19. Declarada la admisión del ta
baco úlil por la Dirección general de 
Rentas, la cual tendrá efecto al apro
bar las actas, las Contadurías de las 
Fábricas expedirán dentro del término 
do tercero dia, á contar desde aquel en 
que le sea conocida la resolución su
perior, una certificación expresiva del 
valor del género recibido al precio de 
contrata, extendiendo osle documento 
cu papel dJ sello 11 por cucóla del 
contratista.

20. Las certificaciones de pago, 
que estarán expedidas á favor del con
tratista, se pasarán por la Dirección 

. general de Rentas á la del Tesoro pú
blico para que sea abonado su im
porte en la Tesorería Central de la Ha
cienda pública, siempre que hubiesen 
sido comprendidas las cantidades que 
representen en la distribución mensual 
de fondos, con objeto de que puedan 
hacerse efec ivas en el mes siguiente.

Si compren ¡idas las cantidades en 
la distribución mensual de fondos no 
se hiciere el pago por cualquier causa, 
el contratista tendrá derecho al abono 
de un interés anual de 6 por 100 cuan
do la canti la 1 que se le adeude no ex
ceda de un millón de pesetas, y á pedn 
la rescisión del contrato cuando exceda, 
siempre que en el primer caso hubiese 
reclamado el pago de la Dirección ge-* 
neral de Rentas y en el segundo de 
Excmo. Sr. ¡Ministro de Hacienda, b 
interés de 6 por 100 empezará á deven
garse á los 30 dias siguientes al ú 
mo en que debía hacerse el pago, y c

peso bruto de ellos.
En los destaros se procederá por 

suerte, lomando á este fin un tercio por 
cada 10 de los que deban destararse. 
El tipo que resulte será el regulador 
del peso de los demás.,

15. Con respecto á los tercios en 
que el contratista no se conformase con 
a apreciación de los funcionarios que 
os hayan reconocido, podrá pedir osle 
un segundo reconocimiento dentro del 
plazo de 30 dias, á contar desde el en 
que se apruebe el acto del primero, y 
la Dirección general de Rentas lo otor
gará, si procediese, siempre que se 
hubiere solicitado antes de terminar di
cao período, nombrando la persona ó 
personas que deban practicarle.

Esta operación, que causará estado 
para los (feclos del contrato, se verifi
cará con asistencia del Notario á pre
sencia de los funcionarios que hicieren 
el primer reconocimi nlo á fin de que 
los mismos expongan, haciéndolo cons
tar en el acta correspondiente, las ra
zones que motivaron la primera califi
cación de loslauacos, si esta fuese dis
tinta de la que merezcan en el segundo.

Los segundos reconocimientos se ve
rifica án en la misma forma que los 
primeros; pero si en un mismo tercio 
apareciesen manojos de tabaco útil y 
otros de inútil, se podrá separar estos 
y admitir aquellos si reuniese el taba
co ¡odas las circunstancias expresadas 
en las condiciones 1.a y 9.a

Los empleados á quienes se confiera 
la ejecución de los segundos reconoci
mientos serán inmediatamente respon
sables de la calificación que den á los 
tabacos, y por lo tanto de los perjuicios 
que de aquella pudieran seguirse al 
Tesoro.

16. Todos los gastos que se oca
sionen en los segundos reconocienlos 
serán de cuenta del contratista cuando 
en ellos se confirme el desecho del lo
do ó parle délos tabacos que sean ob
jeto de los mismos, y sólo se eximirá 
do hacer dicho abono cuando en lol li- 
dad se le reciban aquellos.

Los fondos necesarios paráoslos ser
vicios los facilitará desde luego, el con- 
Iralisla, y la Dirección dispondrá el pa
go de la parle que corresponda á la 
Hacienda en vista de la cuenta que rin
dan los funcionarios que hubieren prac
ticado aquellos y del resultado de los 
reconocimientos. Dicha cuenta, ántes 
de ser aprobada por la Dirección, pa
sará al contratista por si tiene algo que 
exponer

17. De todas las operaciones de 
que traíanlas condiciones anteriores se 
extenderá por el Notario un acia deta
llada que firmarán los concurrentes, en 
cuyo documento se harán cons ar ade
mas las causas en que apoyen su cla
sificación los funcionarios que practi
quen los reconocimientos.

Los Administradores Jefes dispon
drán que se copie el acta de reconoci- 
mienlo en el libro que á este lia debe 
llevarse en la Fábrica, lijando al pié su 
firma, así como el Contador ó Inspec
tores, en señal de conformidad.

18. La Dirección general de Ren
tas queda en libertad:

l. ° De disponer que á los recono
cimientos concurran otros funcionarios
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n3 1de marzo de f 873 á 1.° de abril. . 
p0 f.° de abril á 1.° de mayo. . . . , 
p6 l.” de mayo á 1.° de junio....................

Total de la primera consignación.

pe L° de julio á L° de agosto. . . . .
Ide agosto á 1.° de setiembre. . . 

pe Ide setiembre á,l.° de octubre. . . 
pe L° de octubre á 1.° de noviembre. . 
pe |.° de noviembre á <.° de diciembre. 
p0 l.° de diciembre á 31 del mismo. . .

Total de la segunda consignación.

pe I.° de abril de 1874 á 1de mayo. . 
pe 1.° de mayo á 1." de junio..................... 
Pe I.° de jumo á 30 del mismo. . . .

Total de la tercera consignación. .

saráen el que osle se efectúe.
Si admitiese en pago el conlralisla 

valores del Tesoro público, no tendrá 
derécho á reclamación de ninguna es
pecio, asi como tampoco lo tendrá á 
que so le paguen anticipadamente las 
entregas de tabaco que haga antes de 

¡ los plazos designados en la condi
ción 11.

21. Los tabacos declarados inúti
les so conservarán por las Fábricas en 
local separado, del que tendrá una lla
ve el conlralisla, el cual se obliga á 
exportar al extranjero en el improro- 
galdc término de dos meses desdo que 
las Fábricas le comuniquen el acuerdo 
definitivo de la Superioridad ios ter
cios y hoja suelta declarados inadmisi
bles, trascurrido aquel plazo sin veri- 

• ficar la exportación, las Fábricas pro- 
■ cederán á la quema del tabaco, levan

tando acia para remitirla á la Dirección 
i general.

Si el conlralisla verifica la eXporta- 
1 cion, justificará la llegada del tabaco al

punto de su destino con certificación 
’ del Cónsul español puesta al dorso de 

la guia expedida por la Fábrica que 
acredite el desembarque del género, 

» con expresión del número y clase de 
" bultos y su peso. Dicha certificación la 
1 presentará en la Fábrica de donde hu

bieren extraído el tabaco dentro del pla
zo de dos meses; y después de haber 
lomado el Jefe déla misma la debida 

a nota, la devolverá para que por el con- 
c balista se entregue en la Dirección ge

neral de Rentas, recogiendo recibo. Si 
!l no lo hiciere, ó haciéndolo resultaren 

diferencias entre las guias ó cantidad 
11 embarcada y las cerliíicaciones de de- 
0 sembarque, se instruirá expediente en 
u averiguación de las causas que la mo- 
0 bvaran; y si procediese se exigirá al
p conira!isla el pago de las fallas al res
í- Pecio del precio, que tuviere en oslan- 
11‘ co td tabaco picado fino superior. Sólo
L Se eximirá el conlralisla de esta res-
iC P°nsabilidad cuando justifique con ar- 
" rcglo al Código de Comercio y demas

Aposiciones vigentes que la falla ó di- 
lerencia procede de haber sufrido el ba- 

'v conductor avería gruesa, naufra- 
. incendio, apresamiento ú otro ries-

^marítimo análogo. ° *

KILÓGRAMOS. TOTAL

De sétima. De capadura. TOTAL. contratado.

59.540
' 59.523

/ 59.523

59.540
59.523
59.523

119.080
119.046
119.046

• ■178.586 178.586 357.172
357.172

59.523
59.523
59.523
59.523
59.523
59.523

59.523
59.523
59.523
59.523
59.523
59.523

119.046
119.046
119.046
119.046
119.046
119.046

357.138 357.138 714.276
714.276

71.426
71. j-25
71.425

71.426
71.425
71.425

142.852
142.850
142.850

214.276 214.276 428.552 428.552

Total contratado.................. 1.500.000

fallas en que incurre el con'ratisla, y 
mientras se adoptan las medidas opor
tunas para su reposición ó llegasen los 
tabacos que con este mismo objeto 
se hubieron comprado por cuenta de 
aquel, podrá la Dirección disponer tras
laciones de unas y otras Fábricas de 
los tabacos en ellas disponibles, pagan
do el contratista los gastos de estos 
trasportes, y siendo igualmente respon
sable de las averías ó perdidas que por 
los riesgos de mar se originen en los 
tabacos, y los de su reposición en igua
les términos en los mismos depósitos y 
Fábricas de donde hubieren sido ex
traidos.

25. Por consecuencia de lo que 
queda establecido, llegado el caso de 
hacer compras por cuenta y á perjuicio 
del contratista, la única formalidad que 
precederá para la adquision de los ta
bacos que sea necesario reponer en las 
Fábricas ó depósitos será pasarle opor 
le oportuno aviso para que por si ó 
por Lis del gados que nombre acompa
ñe á los comisionados del Gobierno en
cargados de efectuar las compras en los 
mercados de kuropa ó America. Si no 
quiere asistir ni nombrar quien lo re
presente, pasará por la cuenta justifi
cada y visada por los respectivos Cón
sules que le presente la Administración 
sin otro requisito.

Si no la satisficiese, asi como los 
gastos de traslación de tabacos de unas 
Fábricas á otras y cuantas responsabi
lidades deban imponérsele por fallas en 
el servicio, se tomará la cantidad nece
saria de la fianza que tiene constituida, 
que aquel repondrá dentro de los 15 
dias siguientes; y no haciéndolo a<i se 
procederá administrativamente por la 
via de apremio, con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional do adminis
tración y Contabilidad de la Huienda 
pública.

2G. El contratista no tendrá dere
cho á protesta ni reclamación de nin
guna especie acerca de este particular, 
y también será desestimada cual quiera 
que intente para detener el indicado 
procedimiento á pretexto de falla de pa
go por la Hacienda, de calmas y demás 
accidentes de mar que originen el re
traso de los buques.

27. Las Fábricas no podrán admi
tir á reconocimiento ni la Dirección au
torizará el de ninguna partida de taba
co presentada por el contratista por 
cuenta de este s rvicio después del dia 
.30 de junio de 1874 en que termina de
finitivamente.

28. Si por cualquier causa ó pre
texto hiciese el contratista aban-tono 
del servicio, se verificará este por su 
cuen'a, celebrándose al efecto nueva 
subasta.

La diferencia del precio del tabaco 
q io  se (o'mpre antes de celebrarse este 
acto y dul que se adquiera cu virtud de 
la nueva subasta se cubrirá coa la lian
za y la canli lad ('uc en venia produz
can los bienes (¡ue se embargarán al 
contratista en los términos prescritos 
en el arl. 19 de la Real instrucción de 
15 de setiembre, de 1852 y disposicio
nes posteriores vigentes, reteniéndose
le ademas el pago de las cantidades 
devengadas p ir su servicio.

Si el precio de los tabacos que se

22. Si el conlralisla no entrega en 
todo el mes de marzo de 1873 los 
119.080 kilogramos correspondientes 
á esta fecha según la condición 11, ó 
sólo entregare parle de aqm lia cantidad 
po Irá 11 Dirección disponer la compra 
del número de kilogramos que falle en 
los mercados de Europa ó América; y 
si en estos se careciese de dicho artí
culo, se lomarán otras clases más su
periores de la misma procedencia de 
Vuelta Abajo hasta cubrir el débito. 
Del mismo moiio se procederá cuando 
el conlralisla deje Irascurrir el mes de 
junio sin haber constituido los depósi
tos á que se refiere la condición 12.

23. Eslablecidcs los depósitos en 
punios que quedan designados, si el 
conlralisla demorase más allá de las fe 
chas expresadas la entrega de los taba
cos en las Fábricas, se lomará de di
chos depósitos el número de kilogra
mos necesario, para cuya reposición 
tendrá el conlralisla dos meses de liem- 
po desde que se hizo la extracción.

Si al terminar este plazo no lo hn- 
biese cubierto, se le exigirá un cénlim) 
de peseta por cada kilogramo y dia has- 
la que lo verifiipie, no podiendo exce
der tampoco de das meses; estos des
cuentos se harán en los certificados de 
recibo y valoración expedidos por las 
Fábricas donde haya ocurrido la demo 
ra en oirá cualquiera en que tuviere 
cantidades devengadas por la enlrega 
de tabacos"', sin perjuicio de proceder 
apura lo este medio de corrección del 
mismo modo que determina la condi
ción 22; debiendo el contratista satis
facer todos lus gastos que origine el 
surtido de las Fábricas por los depósi
tos y los aumentos de.precios que ten
gan los tabacos (pie se adquieran por 
su cuenta, sin que quede derecho á re
clamación de ninguna especie, asi co
mo también será responsable de los 
ri -sqos de mar y demás pérdidas y per
juicios de toda clase que so originen en 
estos servicios extraordinarios.

24. En el caso de no haber exis
tencias de tabacos en los depósitos per- 
maneules que se han de constituir en 
las Fabricas de Alicante, Cá tiz y San
tander por haberse extraído do ellos las 
cantidades necesarias para reparar las

O 
adquieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de los casos expresados 
fuese mas bajo que el de contrata, no 
tendrá dicho interesado derecho á re
clamar la diferencia, asi como en el úl - 
timo caso se le devolverá la fianza si 
no debiera quedar afecta áolra respon
sabilidad nacida del mismo contrato ó 
de las incidencias á que dé lugar su 
ejecución.

El contratista no tendrá derecho á 
pedir aum nlo del precio estipulado al 
adjudicarse el servicio ni durante él, 
indemnización, ni auxilios ni próroga 
del conlíalo, sean cual -squiera las can
sas en que para ello se funde:

29. El que resulte conlralisla acep
ta sin reserva ni modificación ulterior 
todas las condiciones de este pliego. 
Las cuestiones que se suscitaren sobre 
su cum,jlimicnlo é inteligencia, cuando 
el contratista no se conforme con las 
disposiciones adminislraliv. s que se dic
ten, se resolverán por la via contcncio- 
so-administrativa.

30. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
así como el Real 'decreto de 2} de fe
brero é inslruccim de 15 de setiembre 
de 1852, se cmsiderarán como parte 
integran e del mismo para los efectos 
del contrato.

Modelo de proposición.

D. N N., vecino de.  y que reú
ne las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gace
ta de Madrid, núm......fecha......... y de 
cuantas condiciones y requisitos se exi
gen para adquirir en pública subasta 

I la ajudicacion del servicio referente á 
entregar en las Fábricas nacionales de 
Tabacos 1.500.000 kilogramos de hoja 
habana de la Vuelta de Abajo de la is
la de Cuba de las clases 7.11 y capadu
ra, se compromete bajo las expresadas 
condiciones sin modificación ulterior á 
"entregar cada kilogramo de ámbas cla
ses iudisiintame.nte al precio de.... pe
setas .... céntimos (en letra).

(Fech i y firma del interesado ) 
Madrid 27 de agosto de 1872.—El 

Director general, Juan Ulloa.
S. M. el Rey (Q. D G.) se ha servido 

aprobar el presente pliego de condi
ciones.

Madrid 5 de octubre de 1872.- Raíz 
Gómez.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
B dciin oficial de la provincia para co
nocimiento de las personas qu ■ deseen 
interesarse en la licitación.

Palma 10 octubre de 1872, — Bricio 
M." Ca arnés.

Núm. 2142.
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Anuncio.—Terminado el reparto de 
la contribución vecinal de este pueblo 
que ha de cubrir el déficit de esL- pre
supuesto en el corriente año económi
co de 1872 á 73 se anuncia al público 
para que así los vecinos como foras
teros puedan acudir á la Secretaría de 
este Ayuntamiento cu donde [ ermane-
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cera espuesto dicho reparto por termi
no de ocho dias contaderos desde el 
presente anuncio y enterados de sus 
cuotas producir las reclamaciones que 
crean convenientes, pues que pasado 
dicho termino sm haberlo hecho ningu
na será atendida.

Campos 19 octubre de 1872. —El 
alcalde, Antonio Chamena.—Por acuer
do drl Ayuntamiento y Junta munici
pal, Juan Caslell, secretario interino.

Núm. 2143.
D. Francisco de Paula Pwg, Juez de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el presente segundo edicto se 
llama á los que se crean con derecho 
a heredar á Juan Bil y Quelglas, natu
ral y vecino de esta ciudad, por ha
ber muerto en la misma abintestato, 
para que dentro del término de veinte 
dias, comparezcan á « sponcrle en los 
autos juicio de abintestato del mismo 
Bil, promovidos ante este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario por 
sus hijos D. Antonio y D. Cayetano Bil 
y Pujol de este mismo vecindario, y en 
su nombre, el procurador Andrés Hei- 
nés sobre declaración de herederos le
gales del repelido su padre á favor de 
los propios demandantes y de sus her
manos María, Gabriel, Manuel y Ma
tías Bil y Pujol. .

Palma diez y ocho octubre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Francisco 
de Paula Puig. — Por su mandado, An
tonio Candías.

MINISTERIO DE LA GUERRX.

DECRETOS.

Atendiendo á los extraordinarios servi
cios prestados durante la insurrección car
listas por el Auditor de guerra de la Ca- 
pitania general de Cataluña D. José Nunez 
de Prado.

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
Mérito militar de la designada para premiar 
servicios especiales.

Dado en Palacio á primero de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdcva.

Vengo en admitir la dimisión que por 
haber sido elgido Diputado á Corles Me ha 
presentado del cargo de Capitán general 
del distrito de Burgos el Mariscal de Cam
po D. José Lagunero y Guijarro; quedan
do satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de octubre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
ministro de la Guerra, Fernando Fernadez 
de Córdova.

Atendiendo á los méritos, servicios y 
circunstancias del Mariscal de Campo don 
Joaquín de Peral la y Perez de Salcedo.

Vengo en promoverle al empleo de Te- 
nieolo General en el turno correspondiente 
a la vacante por fallecimiento de I) Mar
tin do Iriaile y Urdaniz y de D. Feliz Ma
ría de Messina é Iglesias.

Dado en Palacio á dos do octubre de mi 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—E

deo.—El ministro de Fomento, José Eche- 
garay.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en I). Manuel Prieto y Prieto, Ofi
cial del Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrarle Jefe de Administra
ción de segunda clase, Oficial de la de 
primeros del do Fomento,

Dado en Palacio á veintiocho do setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El ministro de Fomento, José 
Echegaray.

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en Don Julián Zal- 
divar,

Vengo en nombrarle Comisario Regio de 
Agricultura en la piovincia de Ciudad- 
Real, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 19 de febre
ro último. - •

Dado en Palacio á veintiocho de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El ministro de Fomento, José 
Echegaray.

En atención á lis especiales circunstan
cias que concurren en D. Juan Peñuolas

Vengo en nombrar e Comisario regio de 
Agricultura en la provincia de Ciudad Real, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° 
del Real decreto de 19 de febrero último.

Dado en Palacio á veintiocho de setiem 
bre de mil ochocientos setenta y dos— 
Amadeo. —El ministro de Fomento, José 
Echegaray.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Francisco González 
de la Mola,

Vengo en nombrarlo Comisario régio de 
Agricultura en la provincia de Cádiz, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 19 de febrero último.

Dado en Palacio á veintiocho de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo —El ministro de Fomento, José 
Echegaray.

En atención á las especiales circunstan- 
i cias que concurren en D. Eduardo Hi

dalgo,
Vengo en nombrarle Comisario régio de 

Agricultura en la provincia de Cádiz, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 6/ del 
Real decreto de 19 de febrero último.

Dado en Palacio á veintiocho de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Fomento, José 
Echegaray.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Cayetano Rosell, Jefe de la 
Sección de Bibliotecas del Cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Anticuarios é indi
viduo de número de la Academia de la His 
loria,

Vengo en nombrarle Director general de 
Instrucción pública.

Dado en Palacio á primero de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.-—Ama
deo.—El ministro de Fomento, José Eche- 
garay.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Alfredo de la Cortina y de los 
Heros, .

Vengo en nombrarle Jefe de Administra
ción de cuaria clase, Oficial de terceros 
del Ministerio de Fomento, en la vacante 
que en el mismo resulta por reí.uncía de 
D. Valentín Moran.

Dado en Palacio á primero de octubre 
do mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Fomento, José Eche
garay.

ministro de la Guerra, Fernando Fernandez 
de Córdova.

Atendiendo á los servicios y circunstan
cias dol Coronel del regimiento infantería 
de Málaga, núm. 40. D. Francisco Méndez 
Benegisi, y muy particularmente el mé
rito que ha contraído en las acciones do 
guerra que ha mandado contra las parti
das carlistas de provincia de Teruel,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Dado en Palacio á dos de octubre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
ministro de la Guerra, Fernando Fernandez 
de Córdova,

Atendiendo á los servicios y circunstan
cias del Coronel del regimiento infantería 
do Murcia, núm. 37, D. José Olivares y 
Ortega, y muy particularmente al mérito 
contraido como Jefe de las columnas mó
viles de la provincia de Lugo, conservan
do con su incansable celo, actividad y pe
ricia militar el orden en dicha provincia, 
amenazada de un levantamiento carlista,

Vengo en promoverle al enq Llo do Bri
gadier.

Dado en Palacio á dos de octubre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo. — El 
ministro de la Guerra, Fernando Fernandez 
de Cóídova.

Atendiendo á los servicios y circunstan
cias del Coronel de infanteria D. José Fer
nandez Montesinos y Rodríguez,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier én el turno correspendiente á la va
cante ocurrida por ascenso á Mariscales de 
Campo de D. Romualdo Palacio y Gonzá
lez, D. Angel Cos-Gayon y Pons y D. Car- 

¡ los García Tassara.
Dado en Palaci > á dos do octubre de mil 

ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
ministro de la Guerra, Fernando Fernandez 
de Córdova.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETOS,

Vengo en jubilar á su instancia, con el 
haber que por clasificación le coi respon
da, a D. Rafael Primo de Rivera, y So- 
bremonle, Gobernador civil cesante.

D ido en Palacio á veintinueve de se- 
iembre de mil ochocientos setenta y dos. 

—Amadeo. —El ministro de la Goberna
ción, Manuel Ruiz Zorrilla.

En atención á haber probado D. Fran
cisco Belmonle, Gobernador civil cesante, 
hallarse imposibilitado para el servicio ac
tivo.

Vengo en concederle la jubilación que 
tiene solicitada, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El ministro de la Gobernación, Manuel 
Roiz Zorrilla. ____

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECUETÓS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Oficial de la clase do terceros del 
Ministerio de Fomento, fundada en la in
compatibilidad del mismo con el de Dipu
tado á Corles para el que ha sido elegi
do, Me ha presentado D. Valentín Moran; 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación lo corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de setiem
bre de mi ochocientos setenta y dos.—Ama

limo. Sr.: S. M. El Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que ha hecho 
con destino á Bibliotecas populares la Aca
demia provincial de Bollas Artes do Cádiz 
de 1.415 ejemplares de folletos, discursos, 
memorias y ufaras que existían repelidas 
en su bilioieca; dándole las gracias en nom
bre de la Nación por tan patriótico y gene
roso desprendimiento.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 26 
de setiembre de 1872. —Echegarar—Se
ñor Director general interino de Instrucción 
pública.

{Gacela del 5 de octubre.^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil do la provincia 
de la Coruña, y fundada en la incompati
bilidad del mismo con el de Diputado á 
Cortes para el que ha sido elegido, Me ha 
presentado D. Constantino Vázquez Rojo; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla.

De ocuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Teruel, y fundada en la incompatibili
dad del mismo con el de Diputado á Cor
tes para el que ha sido elegido, Me ha 
presentado D. José Soriano Plasenl; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha derempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Albacete, y fundada en la incompatibi
lidad del mismo con el de Diputado á Cor
tes para el que ha sido elegido, Me ha 
presentado 1). Manuel Izquierdo López; 
quedando satisfecho dol celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de seliein- 
bre de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Amadeo,—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, _

Vengo en admitir la dimisión que oei 
cargo do Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona, y fundada en la incompatibi
lidad del mismo con el de Diputado á Cuf
ies para el que ha sido elegido, Me ha pre
sentado D. Joaquín Fiol; quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo b3 
desempeñado. . - .

Dado en Palacio á treinta de setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—A*®8' 
deo.— El Presidente del Consejo de Mims' 
tros, Manuel Ruiz Zorrilla.

(Gaceta del 5 de octubre )

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabed-
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